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ADJUDICACIÓN 
 
 

Nº de Expediente SER-24-0359-OSA 

Título Abreviado Hospital en Marbella (Málaga) 

Órg. Contratación MCE DIR. MÉDICA Y DE PRESTACIONES 

Unidad Promotora CONCIERTOS SANITARIOS 

Procedimiento Abierto Modalidad Contrato Servicios 

Tipo Tramitación Ordinario Forma Adjudicación Pluralidad de Criterios 

CPV 85.120000-6 Servicios de ejercicio de la medicina y servicios conexos. 
 

Valor Estimado 250.191,20 € Tipo Impuesto Exento de IVA 

Presupuesto de Licitación 134.031,00 € Tipo Impositivo  

Total (impuestos incluidos) 134.031,00 €   

Lotes NO Plazo Ejecución   36 Meses 

 
 

El Órgano de Contratación Delegado de umivale Activa Mutua Colaboradora con la 

Seguridad Social nº 3, formula la siguiente propuesta. 
 
Dada cuenta del expediente de referencia, instruido para la adjudicación del contrato 
indicado anteriormente  
 
Habiendo sido aprobados el día 18/07/2024 los Pliegos que habían de regir dicha 
contratación y una vez publicado el Anuncio de Licitación del expediente en fecha 19 
de julio de 2024.  
 
Atendiendo a que la Mesa, el día 27/08/2024 procedió a la calificación de la 
documentación administrativa presentada por los licitadores declarándola conforme y 
se acordó proseguir con el procedimiento. 
  
Atendiendo a que la Mesa de Contratación, en reunión mantenida el día 03/09/2024, 
estimó la propuesta del licitador que se indica a continuación como aquella que 

supone una mejor relación calidad-precio para umivale Activa, se adjunta como 

Anexo el informe que refrenda y donde se propone de manera motivada la 
adjudicación del mencionado procedimiento de contratación al licitador: 
 
 

Nombre Adjudicatario: HOSPITAL OCHOA MARBELLA, S.L. 

C.I.F./N.I.F. Adjudicatario: B29819059 
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Habiéndose requerido al referido licitador para que en el plazo legalmente exigido 
aportase la documentación acreditativa de las circunstancias reflejadas en la 
declaración responsable aportada en su propuesta a las que se refiere el artículo 141 
de la LCSP, y, una vez que revisada y valorada por la Mesa se ha considerado 
correcta. 
 
Atendiendo a que se según mi leal saber y entender, no existe conflicto de intereses 
con respecto al operador que ha presentado oferta en el presente procedimiento. 
 
Y atendiendo que se han cumplido las prescripciones legales y reglamentarias de 
aplicación en la materia, 
 
Se ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Adjudicar los servicios citados anteriormente, conforme al siguiente 
detalle: 

 

Licitador: HOSPITAL OCHOA MARBELLA, S.L. 

Importe Adjudicación según precios unitarios ofertados 134.031,00 € 

Duración Inicial  3 años 

 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al licitador participante e informarle que 
podrá interponer recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 44 y siguientes de la Ley de Contractos del Sector Público, 
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente acuerdo 
 
 
TERCERO.- Proceder a publicar el presente acuerdo en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público. 
 

  
CUARTO.- Proceder a la formalización del contrato correspondiente. 
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